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De conformidad con cuanto se determina en la Ley 2/2002, de 19
de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, y
demás de aplicación, se abre información pública durante veinte
días para que quienes se consideren afectados de algún modo por la
actividad que se pretende instalar puedan formular las reclamacio-
nes u observaciones que tengan por conveniente, mediante escrito a
presentar en el Registro General de este Ayuntamiento.

En Boadilla del Monte, a 18 de agosto de 2008.—El concejal-
delegado de Gestión Urbanística y Consumo, Pablo J. Cereijo Ponce
de León.

(02/12.292/08)

BOADILLA DEL MONTE

LICENCIAS

Por el presente se hace constar que por “Rodríguez Almagro y
Asociados, Sociedad Limitada”, se ha solicitado ante este Ayun-
tamiento licencia para la instalación, apertura y funcionamiento de
decoración e interiorismo en la calle de Ronda, número 1, con vuel-
ta a la calle Francisco Alonso, manzana 19, parcela 1, local 6 (“Cen-
tro Social Experimental de Pequeñas Empresas”), Sector S-4, de
este municipio, bajo número de expediente 074/A/08.

De conformidad con cuanto se determina en la Ley 2/2002, de 19
de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, y
demás de aplicación, se abre información pública durante veinte
días para que quienes se consideren afectados de algún modo por la
actividad que se pretende instalar puedan formular las reclamacio-
nes u observaciones que tengan por conveniente, mediante escrito a
presentar en el Registro General de este Ayuntamiento.

En Boadilla del Monte, a 18 de agosto de 2008.—El concejal-
delegado de Gestión Urbanística y Consumo, Pablo J. Cereijo Ponce
de León.

(02/12.291/08)

BOADILLA DEL MONTE

LICENCIAS

Por el presente se hace constar que por “Antema Proyectos y
Servicios Empresariales, Sociedad Limitada”, se ha solicitado ante
este Ayuntamiento licencia para la instalación, apertura y funciona-
miento de ingeniería y consultoría en la calle de Ronda, número 1,
con vuelta a la calle Francisco Alonso, manzana 19, parcela 1, lo-
cal 28 (“Centro Social Experimental de Pequeñas Empresas”), Sec-
tor S-4, de este municipio, bajo número de expediente 070/A/08.

De conformidad con cuanto se determina en la Ley 2/2002, de 19
de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, y
demás de aplicación, se abre información pública durante veinte
días para que quienes se consideren afectados de algún modo por la
actividad que se pretende instalar puedan formular las reclamacio-
nes u observaciones que tengan por conveniente, mediante escrito a
presentar en el Registro General de este Ayuntamiento.

En Boadilla del Monte, a 18 de agosto de 2008.—El concejal-
delegado de Gestión Urbanística y Consumo, Pablo J. Cereijo Ponce
de León.

(02/12.290/08)

BOADILLA DEL MONTE

LICENCIAS

Por el presente se hace constar que por “Solprolux, Sociedad Li-
mitada”, se ha solicitado ante este Ayuntamiento licencia para la
instalación, apertura y funcionamiento de ingeniería y proyectos de
energía solar en la calle de Ronda, número 1, con vuelta a la calle
Francisco Alonso, manzana 19, parcela 1, local 11 (“Centro Social
Experimental de Pequeñas Empresas”), Sector S-4, de este munici-
pio, bajo número de expediente 067/A/08.

De conformidad con cuanto se determina en la Ley 2/2002, de 19
de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, y
demás de aplicación, se abre información pública durante veinte
días para que quienes se consideren afectados de algún modo por la
actividad que se pretende instalar puedan formular las reclamacio-

nes u observaciones que tengan por conveniente, mediante escrito a
presentar en el Registro General de este Ayuntamiento.

En Boadilla del Monte, a 18 de agosto de 2008.—El concejal-
delegado de Gestión Urbanística y Consumo, Pablo J. Cereijo Ponce
de León.

(02/12.284/08)

BOADILLA DEL MONTE

LICENCIAS

Por el presente se hace constar que por “Novapraxis Soluciones
de Negocio, Sociedad Limitada”, se ha solicitado ante este Ayun-
tamiento licencia para la instalación, apertura y funcionamiento de
explotación electrónica por terceros en la calle de Ronda, número 1,
con vuelta a la calle Francisco Alonso, manzana 19, parcela 1, lo-
cal 31 (“Centro Social Experimental de Pequeñas Empresas”), Sec-
tor S-4, de este municipio, bajo número de expediente 066/A/08.

De conformidad con cuanto se determina en la Ley 2/2002, de 19
de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, y
demás de aplicación, se abre información pública durante veinte
días para que quienes se consideren afectados de algún modo por la
actividad que se pretende instalar puedan formular las reclamacio-
nes u observaciones que tengan por conveniente, mediante escrito a
presentar en el Registro General de este Ayuntamiento.

En Boadilla del Monte, a 18 de agosto de 2008.—El concejal-
delegado de Gestión Urbanística y Consumo, Pablo J. Cereijo Ponce
de León.

(02/12.283/08)

BOADILLA DEL MONTE

LICENCIAS

Por el presente se hace constar que por “Localizing Studio, Socie-
dad Limitada”, se ha solicitado ante este Ayuntamiento licencia para
la instalación, apertura y funcionamiento de servicios informáticos
en la calle de Ronda, número 1, con vuelta a la calle Francisco Alon-
so, manzana 19, parcela 1, local 17 (“Centro Social Experimental de
Pequeñas Empresas”), Sector S-4, de este municipio, bajo número
de expediente 065/A/08.

De conformidad con cuanto se determina en la Ley 2/2002, de 19
de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, y
demás de aplicación, se abre información pública durante veinte
días para que quienes se consideren afectados de algún modo por la
actividad que se pretende instalar puedan formular las reclamacio-
nes u observaciones que tengan por conveniente, mediante escrito a
presentar en el Registro General de este Ayuntamiento.

En Boadilla del Monte, a 18 de agosto de 2008.—El concejal-
delegado de Gestión Urbanística y Consumo, Pablo J. Cereijo Ponce
de León.

(02/12.282/08)

BOADILLA DEL MONTE

LICENCIAS

Por el presente se hace constar que por “Sephidair, Sociedad Li-
mitada”, se ha solicitado ante este Ayuntamiento licencia para la
instalación, apertura y funcionamiento de importación, exportación
de aparatos purificadores de aire en la calle de Ronda, número 1, con
vuelta a la calle Francisco Alonso, manzana 19, parcela 1, local 25
(“Centro Social Experimental de Pequeñas Empresas”), Sector S-4,
de este municipio, bajo número de expediente 063/A/08.

De conformidad con cuanto se determina en la Ley 2/2002, de 19
de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, y
demás de aplicación, se abre información pública durante veinte
días para que quienes se consideren afectados de algún modo por la
actividad que se pretende instalar puedan formular las reclamacio-
nes u observaciones que tengan por conveniente, mediante escrito a
presentar en el Registro General de este Ayuntamiento.

En Boadilla del Monte, a 18 de agosto de 2008.—El concejal-
delegado de Gestión Urbanística y Consumo, Pablo J. Cereijo Ponce
de León.

(02/12.281/08)


